
ITEM CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1

Material e insumos que han sido utilizados
para procedimientos médicos y que han
estado en contacto, código Q86.07

Recolección, transporte, tratamiento por
esterilización (autoclave) y disposición final

2

Objetos cortopunzantes que han sido
utilizados en la atención de seres humanos o

animales, código Q86.05
Recolección, transporte, tratamiento por
esterilización (autoclave) y disposición final

3

Cultivos de agentes infecciosos y
desechos de producción biológicas,

vacunas vencidas o inutilizadas, código
Q86.01

Recolección, transporte, incineración y
disposición final

4

Desechos anatomo-patológicos: órganos,
tejidos partes corporales que han sido
extraídos mediante cirugía, necropsia u

otro procedimiento médico, código Q86.02
Recolección, transporte, incineración y

disposición final

5

Desechos químicos de laboratorio
caducados, código Q86.09

Recolección, transporte, incineración y
disposición final

6

Sangre, sus derivados e insumos usados
para procedimientos de análisis y

administración del mismo, código Q86.03
Recolección, transporte, incineración y

disposición final

7

Cadáveres o partes anatómicas de animales
provenientes de clínicas

veterinaria s o que han estado expuestos a
agentes infeccioso en laboratorio de
experimentación, código 8606

Recolección, transporte, incineración y
disposición final

8
Fluidos corporales, código Q86.04
Recolección, transporte, incineración y

disposición final

1.603,80$

192,46$

1.796,26$

942220015

Notas:
- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.
- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)
- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de
aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

IVA 12%

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 26/03/2024
ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN TÉCNICA DE PLATAFORMAS COMPARTIDAS - PLATAFORMA DE MANEJO DE DESECHOS Y ESTERILIZACIÓN
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 84
OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ a
entregar la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL GESTOR AMBIENTAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN
FINAL DE LOS DESECHOS SANITARIOS (INFECCIOSOS, CORTOPUNZANTES, ANATOMO PATÓLOGICOS, CÁDAVERES O PARTES DE ANIMALES) Y OTROS RESIDUOS O
DESECHOS PELIGROSOS (SUSTANCIAS QUÍMICAS CADUCADOS, NO CATALOGADOS SUJETOS A FISCALIZACION) GENERADOS EN LA PLANTA CENTRAL Y SEDE
JUAN TANCA MARENGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA" DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ", conforme el siguiente detalle:

PROVEEDOR: VEOLIA SERVICIOS AMBIENTALES ECUADOR "VEOLIASERVICES" S.A.
RUC: 0992294272001
TELÉFONO: 6050050 ext 1031
DIRECCIÓN: AV. RODRIGO CHAVEZ PARQUE EMPRESARIAL COLON CORPORATIVO 4 PISO 4
CORREO: servicios.ambientales@veolia.com

PROFORMA Nro.REC-0098-2024
FECHA: 04/03/2024
CONTACTO: Ing. Kristel Franco
VIGENCIA: 90 DÍAS

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO
IZQUIETA PEREZ

IC-INSPI-004-2024

UNIDAD DE MEDIDA

SUBTOTAL

1485 $ 1,08000 $ 1.603,80Kg
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La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Sr. Richard Figueroa,
rfigueroa@inspi.gob.ec designado mediante Memorando Nro. INSPI-DGAF-2024-0180-M de fecha 25
marzo del 2024, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que los servicios contratados cumplan con los
términos de referencia establecidas en el objeto contractual.
La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier
momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al
contratista.

FORMA DE PAGO:

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA
PEREZ, pagará la orden de compra para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL GESTOR
AMBIENTAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SANITARIOS (INFECCIOSOS, CORTOPUNZANTES,
ANATOMO PATÓLOGICOS, CÁDAVERES O PARTES DE ANIMALES) Y OTROS RESIDUOS O
DESECHOS PELIGROSOS (SUSTANCIAS QUÍMICAS CADUCADOS, NO CATALOGADOS SUJETOS A
FISCALIZACION) GENERADOS EN LA PLANTA CENTRAL Y SEDE JUAN TANCA MARENGO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA" DR. LEOPOLDO IZQUIETA
PÉREZ",una vez que se hayan ejecutado y cumplido con todos los componentes de los servicios, conforme
con el siguiente detalle:
No se otorgara anticipo, la forma de pago por el servicio se realizara de forma mensual contra
entrega del servicio objeto de la orden de trabajo. Condiciones de pago: El pago se realizara previo a
presentar un Informe de conformidad del Administrador de la orden de compra (servicio) y luego de
recibir por parte del proveedor, como fecha máxima los primeros 10 días calendario posterior al
corte mensual del servicio, la siguiente documentación: ∑ Expedientes de Manifiestos Únicos de
entrega, transporte y recepción de desechos peligrosos, avalado por el Ministerio de Ambiente (1
original y 1 fiel copia del original). ∑ Expedientes de Certificado de Disposición final de los
desechos sanitarios infecciosos, avalado por el Ministerio de Ambiente (1 original y 1 fiel copia del
original). ∑ Informe Técnico del Proveedor (1 original y 1 fiel copia del original). ∑ Factura del
proveedor. ∑ Copia del RUC. ∑ Copia del RUP. ∑ Copia del nombramiento del Gerente General de
Compañía. ∑ Copia de la Cédula de identidad o pasaporte del Gerente General de la Compañía. ∑
Copia del Registro Mercantil de Guayaquil. ∑ Copia del Certificado Bancario del proveedor.

(Caso de servicios) El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la
contratante es de (110 días calendario), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de
compra.

1. Cumplir con las condiciones y términos establecidos en la Oferta presentada.
2. Proveer al personal debidamente capacitado, calificado y certificado que se requiera en la ejecución de
las labores objeto del contrato, dicho personal estará bajo la exclusiva dependencia, responsabilidad y
dirección del CONTRATISTA.
3. Entregar los informes requeridos por el Administrador del Contrato, en los términos, plazos y formatos
para ello definidos previamente, de forma tal que se pueda verificar el cumplimiento de cronogramas y
avances de entregas del objeto del contrato.
4. Contar con la organización administrativa y el personal técnico necesario para la cabal y oportuna
ejecución del objeto establecido.
5. Cumplir con las especificaciones señaladas por la Máxima Autoridad, de conformidad con los
requerimientos mínimos establecidos en las especificaciones técnicas de los pliegos y de la oferta.
6. Adquirir por su cuenta y a su costo, todos los recursos necesarios para la ejecución del contrato.
7. Cubrir todos los costos que genere la estadía, alimentación, seguro médico y transporte del personal
técnico de CONTRATISTA.
8. Proveer de personal capacitado tales como estibadores los mismos que serán los encargados de la
descarga de los bienes a adquirir al momento de realizar la entrega de recepción definitiva.
9. En procesos de Subasta Inversa Electrónica el proveedor procederá a la
protocolización de documentos habilitantes; el costo será asumido por el proveedor adjudicado, conforme
resolución RE- SERCOP-2018- 0000094

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

PLAZO DE EJECUCIÓN:
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El servicio del Gestor ambiental, que comprende la recolección y transporte deberá desarrollarse en
las instalaciones del Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública “Leopoldo Izquieta
Pérez”, a continuación, se detalla:
*SEDE CENTRAL GUAYAQUIL JULIAN CORONEL 905 ENTRE ESMERALDAS Y JOSÉ MASCOTE - 3
VECES POR SEMANAS: LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.
*JUAN TANCA MARENGO GUAYAQUIL AV. JUAN TANCA MARENGO
NRO. 100 Y AVENIDA DE LAS AMERICAS - 3 VECES POR SEMANAS: LUNES, MIÉRCOLES Y
VIERNES
Las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se agregan y forman parte integrante de esta
orden de compra.

RECEPCIÓN:
La Recepción de los servicios contratados, se realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

DOCUMENTOS HABILITANTES:

LUGAR DE ENTREGA:

. Términos de referencia de la entidad contratante.

. La garantía técnica presentada por el contratista.

. Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos,
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de compra.
. Proforma.

MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, se
aplicará la multa del establecer en cumplimiento al Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública.

ACEPTACIÓN:

La empresa VEOLIA SERVICIOS AMBIENTALES ECUADOR "VEOLIASERVICES" S.A. El Sr.
CARDINEAU JEROME con RUC: 0992294272001, certifica e informa que el servicio cumplirá con las
especificaciones descritas en la proforma aceptada por el El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION
EN SALUD PUBLICA - INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ la misma que forma parte integrante de
esta orden de compra y garantiza su calidad.
Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las
responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.
El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA
PEREZ podrá dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima
autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual
y futura de fondos.
Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto
en la orden de compra de ínfima cuantía.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica por el plazo (El Gestor Ambiental
debe presentar Garantía técnica por el plazo de los 110 días calendario por el servicio a brindar, que
entrara en vigencia a partir de la suscripción de la orden de compra (servicios)), de conformidad con
lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General
de aplicación. La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el artículo 263
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción, serán
formuladas por escrito y en idioma castellano.
Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos, en un plazo de respuesta
de 48 horas.
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El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente
0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o
infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.
Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el
ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de
menor cuantía.
Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado
en el Registro Único de Proveedores. (…)”
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones
contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo
establecido en el contrato.
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADA:

MED. LITO CAMPOS CARBO, MGS.
DIRECTOR EJECUTIVO - INSPI

CONTRATISTA / PROVEEDOR:

VEOLIA SERVICIOS AMBIENTALES ECUADOR "VEOLIASERVICES" S.A.
ING. KRISTEL FRANCO CASSAGNE

APODERADA ESPECIAL
RUC: 0992294272001

]

Firmado electrónicamente por: 

KRISTEL ANDREA 
FRANCO CASSAGNE

Firmado electrónicamente por:

LITO DANNY CAMPOS 
CARBO


